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Condiciones particulares 
Anulación Cibeles TTOO 
 

 
 
Cuando el país de origen del viaje no coincida con el del domicilio habitual del Asegurado, la prima a aplicar será la 
que correspondería de considerar que el viaje se ha iniciado en el país de su domicilio habitual. 
 
 

Franquicia kilométrica 
Queda expresamente convenido que las obligaciones del Asegurador derivadas de la cobertura de esta póliza, finali-
zan en el instante en que el Asegurado haya regresado a su domicilio habitual, o haya sido ingresado en un centro 
sanitario situado como máximo a 25 km. de distancia del citado domicilio (15 km. en las Islas Baleares y Canarias). 
 
 

Familiares del asegurado:  
A efectos del seguro, tendrán la consideración de familiares del ASEGURADO su cónyuge, pareja de hecho, o per-
sona que como tal conviva permanentemente con el ASEGURADO, así como sus familiares hasta segundo grado 
de parentesco, tanto en línea recta como colateral y ya fuese por consanguinidad o afinidad. 
 
También se considerarán, a estos efectos, familiares del ASEGURADO a cualquier persona que conviva con el Ase-
gurado que acredite dicha convivencia mediante certificado de empadronamiento. 
 
 

GARANTÍAS Y CAPITALES ASEGURADOS 
Son objeto del presente seguro los artículos que aparezcan como contratados en el siguiente cuadro de ga-
rantías con los límites expresados. 

La póliza con número ESE184-I25-21A1 está suscrita por la aseguradora WHITE HORSE INSURANCE 

IRELAND DAC (inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la DGSFP con la Clave 

L1182) a través de su agencia de suscripción Mana Underwriting, S.L.U., e intermediada por INTER-

MUNDIAL XXI, S.L.U., correduría de seguros y reaseguros (inscrita en el Registro Administrativo Espe-

cial de Mediadores de Seguros y sus Altos Cargos de la DGSFP con las Claves J1541 y RJ0070). 
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Resumen de coberturas y límites máximos de indemnización 
 

3) Garantías de anulación, interrupción y cambio de condiciones del viaje 

3.1. Gastos de anulación de viaje  _______________________________________  hasta el capital contratado  

3.2. Interrupción de viaje _______________________________________________  hasta el capital contratado 

 
 
Prestación de los servicios 
 
La prestación de los servicios previstos en esta póliza será atendida por el ASEGURADOR. 
 
A los efectos de la urgente prestación de los servicios, el ASEGURADOR facilitará al Asegurado documentación 
acreditativa de sus derechos como titular, así como de las instrucciones y número de teléfono de urgencia. 
 
El número de teléfono para ponerse en contacto con el ASEGURADOR es el 910 848 794 si la llamada se realiza 
desde España y el +34 910 848 794 si se realiza desde el extranjero. 
 
El Asegurador solo reembolsará las llamadas realizadas al teléfono de asistencia 910 848 794, el resto de llamadas 
realizadas o recibidas tanto de los corresponsales, como las propias de la operativa de asistencia, quedan expresa-
mente excluidas. 
 
 
 

Emitido por 
Mana underwriting, S.L.U. en nombre del asegurador  
 
En Madrid, a 12 de Junio de 2025         
 
 
 
Mana Underwriting, S.L.U.     El Tomador del Seguro 
 

 
 
Chief Underwriting Officer 
Raúl Cobo Uzquiza 
 



Póliza número: 55-0684193 Anulación Plus · Condicionado general 

 

 

Póliza número: ESE184-I25-21A1 

UMR - B1812WHLXXXX64823 
 

Condiciones Generales: Anulación Cibeles TTOO 

Fecha de efecto: 12/06/2025 – 31/01/2026 

www.intermundial.com 

Condiciones generales 
 
Cláusula preliminar 
El presente contrato se rige por la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y el Real Decreto 
1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reasegura-
doras. 
 
Integran el contrato: la Solicitud, la Declaración realizada por el TOMADOR y/o el ASEGURADO, las Condiciones 
Generales, las Condiciones Particulares y Especiales de la Póliza, así como los Suplementos o Apéndices que se 
emitan a la misma.  
 
El contrato queda sometido a la jurisdicción española. Los conflictos que se pudieran producir por su interpretación 
o aplicación serán dirimidos por los Jueces y Tribunales competentes del domicilio del ASEGURADO en España. En 
caso de que el ASEGURADO no tuviese su domicilio en España, la jurisdicción competente será la de los Juzgados y 
Tribunales de Madrid. 
  
 

Definiciones 
En este contrato se entiende por: 
 

Accidente:  

Lesión corporal que deriva directamente de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad del ASE-
GURADO, que produzca Fallecimiento, Invalidez Permanente o cualquier otra consecuencia análoga garantizada por 
la póliza. 
 

Accidente grave:  

Toda lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad del accidentado, 
cuyas consecuencias le impidan el normal desplazamiento de su domicilio habitual, dentro de los 12 días previos al 
inicio del viaje. 
 

Acompañante del asegurado: 

Persona que viaja en compañía del ASEGURADO, inscrito en la misma reserva y también asegurado por la misma 
póliza. 
 

Aerolínea: 

Cualquier compañía aérea que realice vuelos de una manera regular o chárter con horarios previamente estableci-
dos, conocidas comúnmente como Líneas Aéreas Regulares y Chárter. 
 

Aerolínea comunitaria: 

Aerolínea que tiene su sede principal en uno de los países miembros de la Unión Europea. 
 

Aerolínea no comunitaria: 

Aerolínea que tiene su sede principal en un país no miembro de la Unión Europea. 
 

Aislamiento fiduciario: 

Confinamiento de quienes espontáneamente declaran haber tenido contactos en riesgo de contagio y generalmente 
realizado en su propio domicilio. 
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Agencia de suscripción: 

Entidad que, mediante un contrato de apoderamiento con una entidad aseguradora, suscribe riesgos en nombre y 
por cuenta de aquella. 
La agencia de suscripción en esta póliza es Mana Underwriting, S.L.U., con domicilio en calle Irún 7, 1º 28008 Ma-
drid, e inscrita en el Registro de la DGSFP con Clave: AS0106. 
 

Animal de compañía:  

Los animales destinados a compañía o vigilancia, exceptuando, en cualquier circunstancia, los destinados a la caza 
o cualquier otro tipo de deporte.  
Según lo estipulado por las correspondientes normativas autonómicas, el animal deberá estar censado e identificado 
por microchip o tatuaje que se le haya atribuido.  
En el caso de felinos será suficiente la identificación mediante carné sanitario.  
En el caso de perros y gatos, no serán objeto del seguro los animales con edad inferior a tres meses cumplidos y 
superior a nueve años cumplidos. 
Para el resto de los animales, no serán objeto del seguro aquellos con edad inferior a tres meses cumplidos. 
 
Las especies cubiertas son las siguientes: perros (todas sus razas), gatos (todas sus razas), hurón, erizo, equinos, 
cerdo vietnamita, primates, roedores, aves, reptiles, anfibios, peces, arácnidos y otros invertebrados.  
 

Anulación del viaje:  

Se entiende por anulación del viaje, a los efectos de esta póliza, la decisión del ASEGURADO de dejar sin efecto, 
antes de la fecha de salida acordada, los servicios contratados. 
 

Artículos de primera necesidad: 

Aquellos bienes o productos esenciales o imprescindibles que cubren las necesidades básicas de la vida cotidiana. 
No se consideran artículos de primera necesidad las bebidas alcohólicas ni el tabaco. 
 

Asegurado: 

Cada una de las personas físicas designadas como tal en las Condiciones Particulares de la Póliza, titulares del inte-
rés objeto de seguro y que, salvo aquellas que corresponden al TOMADOR, asumen las obligaciones derivadas del 
contrato. 
 

Asegurador:   

Entidad que asume el riesgo definido en la póliza.  
 
El ASEGURADOR de la presente póliza es White Horse Insurance Ireland dac, con domicilio en Rineanna House, 
Free Zone West, Shannon, Co Clare, Ireland. inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la 
DGSFP en España, con la Clave L1182. 
  

Beneficiario:  

La persona física o jurídica que, previa cesión por el ASEGURADO resulte titular del derecho a la indemnización. 

 
Cancelación del viaje:  

Se entiende por cancelación del viaje, a los efectos de esta póliza, la decisión del organizador del mismo o de alguno 
de sus proveedores, producida antes de la fecha de salida acordada, de no suministrar los servicios contratados, 
por cualquier motivo que no sea imputable al ASEGURADO.  
 

Carencia:  

Periodo en el que el ASEGURADO aún no puede disfrutar de las coberturas de la Póliza, donde así se indique. 
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Catástrofe:  

Evento que por su magnitud y gravedad produce gran destrucción y desgracias humanas, con grave alteración del 
curso normal de las cosas. 
 

Concurrencia de seguros: 

Circunstancia por la que, al menos, dos pólizas de seguros proporcionan idéntica cobertura para un mismo riesgo 
durante un período de tiempo, contribuyendo cada uno proporcionalmente a la pérdida. 
 

Conductor: 

Cualquier persona física que conduzca un vehículo en el momento del incidente. El conductor deberá disponer de la 
correspondiente autorización administrativa que le habilite para conducir, y la misma deberá encontrarse en vigor en 
el momento de la avería o incidencia. 
 

Correduría de seguros: 

Entidad que realiza la actividad de mediación de seguros privados sin mantener vínculos contractuales que supon-
gan afección con entidades aseguradoras, y que ofrece asesoramiento independiente, profesional e imparcial a sus 
clientes. 
 
La correduría que media esta póliza es INTERMUNDIAL XXI, S.L.U., correduría de seguros y reaseguros, con domici-
lio en calle Irún 7, 1º 28008 Madrid, e inscrita en el Registro Administrativo Especial de mediadores de seguros de la 
DGSFP con las Claves J-1541 y RJ-0070 
 

Crucero fluvial: 

Viaje de placer en barco que transcurre por ríos y afluentes haciendo escala en diferentes ciudades. Las naves tienen 
una capacidad más limitada de pasajeros con respecto a un crucero marítimo y no cuenta con servicio médico 
abordo. 
 

Crucero marítimo:  

Viaje de placer en barco por mares y océanos que dura varios días o semanas, en el que se hacen escalas en diver-
sos puertos para efectuar visitas turísticas. El buque suele viajar desde y hasta el mismo lugar, proporcionando ser-
vicios de ocio y recreo a sus pasajeros. Cuenta con servicio médico abordo. 

 

Cuarentena médica:  

Confinamiento obligatorio impuesto por las autoridades sanitarias destinado a detener la propagación de una enfer-
medad contagiosa a la que el ASEGURADO pueda haber estado expuesto. Este confinamiento debe ser impuesto 
antes del comienzo del viaje asegurado. 
 

Derechohabiente:  

Heredero del ASEGURADO y, en consecuencia, beneficiario de los derechos de indemnización establecidos en la 
póliza. 
 

Domicilio habitual:  

A efectos de esta Póliza, se entenderá por tal el de la residencia habitual del ASEGURADO por permanecer en el 
mismo más de 183 días, durante un año natural. 
 

Domicilio en desplazamiento:  

En seguros de larga duración, se entenderá por domicilio en desplazamiento aquel en el que resida el ASEGURADO 
hasta que finalice su estancia, regresando al domicilio de su residencia habitual. 
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Enfermedad: 

Toda alteración de la salud no causada por un accidente, diagnosticada por un médico, que requiera una asistencia 
sanitaria y cuyas primeras manifestaciones se presenten después de la contratación de la Póliza.   
 

Enfermedad congénita: 

Es aquella alteración de la salud con la que se nace, bien por ser hereditaria o por haberse contraído en el seno ma-
terno. 
 

Enfermedad degenerativa 

Afección, generalmente crónica, en la que la función o la estructura de los tejidos u órganos afectados empeoran 
con el transcurso del tiempo, pudiendo traspasarse de un tejido a otro.   
 

Enfermedad grave: 

Toda alteración de la salud no causada por un accidente, diagnosticada por un profesional médico y que justifique el 
tener que permanecer en cama, así como la que provoque el cese de cualquier actividad, ya sea profesional o priva-
da, cuya evolución esperada, en base a la patología que presente, haga prever que el viaje asegurado no podrá reali-
zarse en las fechas previstas. 
Cuando la enfermedad afecte a alguna persona distinta del ASEGURADO, siendo siempre esta afección posterior a 
la contratación del seguro, se entenderá por grave cuando por prescripción médica se requiera hospitalización o 
necesidad de guardar cama, con atención y cuidados continuos a cargo de personal sanitario o de las personas 
designadas para ello, dentro de los 12 días previos al inicio del viaje. 
 

Enfermedad preexistente o crónica: 

Se considerará enfermedad preexistente o crónica cualquier patología cuya sintomatología se haya iniciado con an-
terioridad a la contratación de la Póliza, aun no habiéndose alcanzado un diagnóstico definitivo.  
 
Epidemia:  
Enfermedad que se propaga al mismo tiempo y en un mismo país o región y afecta a un gran número de personas.  
 
 

Equipaje:  

Todos los objetos de uso personal que el ASEGURADO lleve consigo durante el viaje, así como los expedidos por 
cualquier medio de transporte. 
 

Equipaje profesional:  

Todo objeto o herramienta de uso profesional que el ASEGURADO lleve consigo para poder desarrollar su actividad 
laboral durante el viaje objeto del seguro, incluidos muestrarios comerciales.  
 

Equipo de golf: 

Se entenderá por tal la bolsa y los palos utilizados en la práctica de dicho deporte.  
 

Equipo de deportes de invierno: 

Se entenderá por tal los esquíes, bastones de esquí, botas de esquí, casco, tabla de snowboard, botas de snow-
board y patines para hielo.  
 

Evento: 

Será considerado como evento el siniestro que afecta a más de un ASEGURADO. 
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Extranjero: 

Se entiende por extranjero, a efectos de las garantías de la Póliza, el país distinto a España o, en el caso de asegu-
rados no residentes en España, cualquiera que sea distinto al del domicilio habitual del ASEGURADO desde el que 
se inicia el desplazamiento. 
 

Familiares del asegurado:  

A efectos del seguro, tendrán la consideración de familiares del ASEGURADO su cónyuge, pareja de hecho, o per-
sona que como tal conviva permanentemente con el ASEGURADO, así como sus familiares hasta tercer grado de 
parentesco, tanto en línea recta como colateral y ya fuese por consanguinidad o afinidad. 
También se considerarán, a estos efectos, familiares del ASEGURADO a cualquier persona que conviva con el 
Asegurado que acredite dicha convivencia mediante certificado de empadronamiento.  
EN CUALQUIER CASO, será en las Condiciones Particulares de la Póliza en las que se exprese, en cada caso, 
la extensión dada al grado de parentesco, con respecto al ASEGURADO, a efectos las prestaciones cubiertas 
por la Póliza. 
 

Forfait: 

Bonos de acceso a las pistas de esquí. 

 

Franquicia: 

La cantidad, porcentaje o cualquier otra magnitud pactada en Póliza, a cargo del ASEGURADO, que se deducirá de 
la indemnización que corresponda satisfacer por el ASEGURADOR en cada siniestro. 
 

Franquicia kilométrica:  

Para las garantías relativas a Asistencia a las Personas, la póliza cubre a los ASEGURADOS a partir de la distancia 
kilométrica indicada en las Condiciones Particulares de la Póliza. 
 

Fuerza mayor:  

Aquellas circunstancias ocurridas en el lugar de destino del viaje o en las inmediaciones ajenas a quien las invoca, 
anormales e imprevisibles cuyas consecuencias no habrían podido evitarse, a pesar de haber actuado con la diligen-
cia debida. A los efectos de esta póliza se considerarán motivos de fuerza mayor únicamente los relacionados a 
continuación: guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (independiente-
mente que se declare o no guerra), guerra civil, rebelión, golpe de estado, insurrección, revolución, usurpación de 
poder nacional, huelgas, terrorismo, disturbios y las siguientes condiciones climáticas o actos de naturaleza siempre 
y cuando ocasionen daños catastróficos: Incendio, inundación, terremoto, explosión, tsunami, erupción volcánica, 
deslizamiento de tierra, avalanchas, huracanes, ciclones, tormentas o nieve. 
 

Gastos ocasionados:  

Gastos necesarios a consecuencia de un hecho cubierto por la Póliza, según las especificaciones concretas de cada 
cobertura. 
 

Gastos de gestión: 

Gastos producidos por la tramitación y gestión de un viaje y/o reserva que son cargados al viajero por la agencia de 
viajes, independientemente del precio de los mismos. 
 
Se limitarán hasta un máximo del 10% del importe de la factura de gastos de anulación del proveedor, inde-
pendientemente de lo facturado por la agencia de viajes, siempre que los proveedores de servicios no hayan comi-
sionado a la agencia de viajes por la venta. 
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Guardar cama:  

Consecuencia de un proceso patológico o medida terapéutica que obliga a la persona a permanecer en cama o que 
reduce su movilidad hasta el punto de que no puede valerse por sí mismo. 
 

Hospitalización: 

Se entiende como tal cuando la persona haya pasado a planta y pernoctado, al menos una noche, en el centro hos-
pitalario o clínica. No tiene esta consideración el paso o estancia por el área de URGENCIAS.  
 

Hurto: 

Sustracción de las cosas muebles ajenas, sin mediar violencia o intimidación en las personas ni fuerza en las cosas. 
 

Infraseguro: 

Situación que se origina cuando la suma asegurada atribuida en Póliza al objeto garantizado es inferior al valor que 
realmente tiene. Ante una circunstancia de este tipo, en caso de producirse un siniestro, el ASEGURADOR tiene 
derecho a aplicar la regla proporcional.  
 
Invalidez permanente:  
Se entiende por invalidez permanente la pérdida orgánica o funcional de algún miembro o facultades del ASEGURA-
DO, cuya intensidad se describe en estas Condiciones Generales, y cuya recuperación no se estime previsible de 
acuerdo con el dictamen de los peritos médicos nombrados conforme a la Ley. 
 

Libre desistimiento:  

Anulación del viaje debida a un hecho demostrable, mediante documento justificativo, o no, y que impida al ASEGU-
RADO realizar el viaje en las fechas previstas para el mismo. Queda excluida cualquier cancelación comunicada 
con posterioridad a la hora de comienzo del primer servicio contratado dentro del viaje (no show).  
 

Material deportivo: 

Equipo necesario para la práctica de una actividad deportiva. 
 

Objetos de valor:  

Las mercancías y el material de uso profesional, las joyas, entendiéndose por tales el conjunto de objetos de oro, 
platino, perlas o piedras preciosas; la moneda, los billetes de banco, billetes de viaje, colecciones de sellos, título de 
cualquier naturaleza, documentos de identidad y en general todo documento y valores en papel, tarjetas de crédito, 
cintas y/o discos con memoria, documentos registrados en bandas magnéticas o filmados; los objetos de valor en-
tendiéndose por tales el conjunto de objetos de plata, cuadros, obras de arte, y todo tipo de colecciones de arte, así 
como la peletería fina; las prótesis, gafas y lentes de contacto; el material deportivo; aparatos de telefonía, electróni-
cos, digitales, material informático de toda clase así como sus accesorios 
 

Operadores turísticos: 

Agencias de viajes que organizan viajes combinados de forma no ocasional y los vendan, u ofrezcan en venta, direc-
tamente o por medio de un detallista. 
 

Órtesis:  

Aparatos o dispositivos externos que se colocan en el cuerpo para apoyar o prevenir deformaciones, y modificar o 
mejorar los aspectos estructurales o funcionales de las piezas móviles del cuerpo. 
 
Pandemia:  
Enfermedad epidémica que alcanza la fase 5 de alerta de pandemia de acuerdo con la clasificación de la OMS, al 
haberse propagado al menos en dos países de una región de la OMS. 
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Póliza: 

El documento que contiene las Condiciones contractuales reguladoras del Seguro. Forman parte integrante del mis-
mo las Condiciones Generales, las Condiciones Particulares que individualizan el riesgo, las Condiciones Especiales, 
si las hubiere, y los Suplementos o Apéndices que se emitan al mismo para completarlo o modificarlo. 
 

Positivo en covid: 

Resultado positivo en prueba PCR (Reacción en Cadena de la Polimerasa) y/o positivo en prueba de antígeno certifi-
cada. 
La prueba de antígeno válida será la realizada por personal de atención médica capacitado u operadores capacita-
dos en un centro de atención médica, clínica o farmacia. El documento que el ASEGURADO ha de presentar debe 
contener sus datos personales y el resultado de la prueba.  
Se excluye cualquier prueba(s) de antígeno rápido casero o autodiagnóstico. 
 

Prescripción médica:  

Documento justificativo por el cual un médico indica a su paciente las recomendaciones que debe de seguir en el 
tratamiento de su enfermedad. 
 

Prima:  

El precio del seguro, que contendrá los recargos e impuestos que sean de legal aplicación en cada momento.  
El importe de la prima podrá variar en función de los distintos ámbitos de cobertura que permita la Póliza y se de-
terminará en sus Condiciones Particulares. 
 

Prótesis:  

Elemento artificial que se integra en el cuerpo con la finalidad de reemplazar un órgano o una extremidad que, por 
algún motivo falta. 
 

Proveedores: 

Cualquier persona física o jurídica que facilita a aportar los servicios turísticos distintos a los específicamente men-
cionados en el presente apartado de DEFINICIONES. 
 

Proveedor de alojamiento: 

Proveedores e intermediarios en la contratación exclusivamente de servicios de alojamiento u hostelería. 
 

Proveedores de transporte: 

Proveedores finales e intermediarios en la contratación exclusivamente de servicios de transporte ferroviario, aéreo, 
marítimo o por carretera. 
 

Proveedores de traslados: 

Proveedores finales e intermediarios en la contratación de transporte por carretera, incluyendo de forma expresa, 
pero no excluyente, autocares, taxis, empresas de alquiler de coches y empresas especializadas en conexiones 
(transfer). 
 

Proveedor externo: 

Proveedor de uno o más componentes del viaje que ha sido contratado por la Agencia y no está en la lista de pro-
veedores excluidos por el ASEGURADOR. El Proveedor debe estar incluido dentro de las definiciones que constan 
en este Condicionado General relativas a Aerolínea, Proveedores de Alojamiento, Traslados y/o Transporte. 
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Quiebra financiera aerolínea: 

Fallo Financiero: se refiere a que la aerolínea se declare insolvente o tenga un administrador designado y no cumpla 
con el/los vuelo(s) reservado(s). 
 

Quiebra financiera/ insolvencia/ bancarrota: 

A efectos de esta Póliza, se considerará que se da un supuesto de Quiebra Financiera/ Insolvencia/ Bancarrota de un 
Proveedor cuando: 
a) Se presente una solicitud de un Proveedor Externo, esto es, se formalice la presentación de una solicitud de con-
curso de acreedores, o figura análoga en cualquier legislación de un país de la Unión Europea, ya sea de forma vo-
luntaria o por parte de un tercero. 
b) Un Proveedor Externo convoque informalmente, o de cualquier otra manera, una reunión de sus acreedores con el 
propósito de considerar un acuerdo con tales acreedores, de conformidad con las disposiciones de la “Sección 588 
of the Companies Act 1985” (Insolvency Act 1986) o cualquier legislación equivalente de países de la Unión Europea. 
c) Se dicte un embargo y/o prohibición de disponer sobre cualquier propiedad o bien del Proveedor Externo, siempre 
que dicho embargo no le permita continuar con su actividad comercial o queden interrumpidos o cancelados los 
servicios que iban a ser prestados al ASEGURADO. 
d) El Proveedor Externo emita un comunicado oficial de cese de operaciones. 
e) Se produzca cualquier otra circunstancia acreditable que conlleve la presunción del cese de operaciones. Con 
carácter enunciativo y no limitativo, se considerará que existe presunción de cese de operaciones cuando se dé 
cualquiera de las siguientes circunstancias:  
 a. Imposibilidad para hacer reservas. 
 b. No prestación de servicios a la totalidad de los clientes. 
 c. Cierre de las oficinas donde se efectuaba la actividad.  
 

Receptivo:  

Todo tipo de viaje con destino España, en el que el ASEGURADO tiene su domicilio en el extranjero. 
 
En las pólizas para viajes de receptivo, y a efectos de las prestaciones de las garantías y límites de indemnización 
descritos en cada una de ellas, se considerará domicilio del ASEGURADO el de su residencia habitual en sus dife-
rentes países de origen, por lo que siempre que aparezca la palabra “España”, la referencia se entenderá hecha al 
país de origen del ASEGURADO, mientras que siempre que aparezca la palabra “Extranjero”, se entenderá que Es-
paña queda comprendida en ese concepto.  
 
Las primas de los asegurados Receptivos se facturarán en función de su continente de procedencia. Si su domicilio 
habitual estuviese en Europa, la prima a cobrar será la correspondiente al “Ámbito Continental”; si su continente de 
procedencia fuese África, América, Asia y Oceanía, la prima a cobrar será la correspondiente al “Ámbito Mundial”.  
 
Cuando un ASEGURADO con domicilio habitual en el extranjero realice un viaje, contratado a través de una agencia 
de viajes local, a otro país distinto, el ámbito territorial a aplicar será el más agravado que resulte de comparar su 
procedencia con su destino. 
 
En cualquier caso, las coberturas del contrato para ASEGURADOS no residentes en España estarán limitadas 
a viajes con destino distinto al de su país de residencia, quedando por tanto excluidos los viajes dentro del 
país en el que residan.  
 

Recidiva:  

Repetición de una enfermedad poco después de terminada la convalecencia. 
 

Regla proporcional: 

Fórmula que se aplica para la determinación de la cifra indemnizatoria que deba satisfacer el ASEGURADOR, en 
caso de siniestro, cuando se haya comprobado la existencia de un infraseguro en la Póliza. En ese caso, el daño 
deberá ser liquidado teniendo en cuenta la proporción que exista entre el capital asegurado atribuido en Póliza al 
objeto garantizado, con respecto a su valor real, en el momento del siniestro. 
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Robo: 
Sustracción de las cosas muebles ajenas con violencia o intimidación en las personas o empleando fuerza en las 
cosas. 
 

Servicios de viaje vinculados: 

Se entenderá por viaje vinculado la combinación de al menos dos tipos diferentes de servicios de viajes adquiridos 
con objeto del mismo viaje o vacación, que, sin  constituir un viaje combinado, den lugar a la celebración de contra-
tos distintos con cada uno de los prestadores individuales de servicios de viaje, si un empresario facilita con ocasión 
de una única visita o contacto con su punto de venta, la selección y el pago separado de cada servicio de viaje por 
parte de los viajeros o de manera específica, la contratación de al menos un servicio de viaje adicional con otro em-
presario, siempre que tenga lugar a más tardar 24 horas después de la confirmación de la reserva del primer servicio 
de viaje. 
Cuando se adquiera como máximo uno de los servicios de viaje (transporte, alojamiento, alquiler de turismo) y cual-
quier otro servicio turístico que no forme parte integrante de un servicio de viaje, no constituirá servicios de viaje 
vinculados si éstos no representan una proporción igual o superior al 25% del valor de la combinación y no se anun-
cian o no se constituyen por alguna razón una característica esencial del viaje o vacación 
 

Subrogación:  

En virtud de la subrogación el ASEGURADOR sustituye al ASEGURADO en el ejercicio de las acciones o derechos 
que tendría este contra los terceros causantes del siniestro, a fin de poder recuperar de ellos la cantidad por la que 
civilmente deberían responder a consecuencia de los daños producidos, cuya indemnización en virtud de la póliza 
de seguro, ha corrido inicialmente a cargo del ASEGURADOR. 
 

Suma asegurada:  

La cantidad fijada en las Condiciones Particulares y Generales, que constituye el límite máximo de la indemnización 
o reembolso a pagar por el ASEGURADOR por el conjunto de los siniestros ocurridos durante la duración del viaje. 
 
Siniestro: 
Todo hecho súbito, accidental, imprevisto y ajeno a la intencionalidad del ASEGURADO, cuyas consecuencias daño-
sas estén cubiertas por las garantías de esta póliza. Se considerará que constituye un solo y único siniestro el con-
junto de daños derivados de una misma causa. También dará lugar a siniestro la definición “ANULACIÓN DEL VIA-
JE” 
 

Secuestro:  

Acción de retener indebidamente a una persona, para exigir dinero por su rescate, realizar extorsión, o para otros 
fines, políticos o sociales, amenazando la vida o la salud de la víctima. 
 

Sustituto profesional: 

Persona que hace las veces de otra en empleo o servicio en ausencia del ASEGURADO, y cuya falta en el puesto de 
trabajo haga imprescindible que el cargo o responsabilidad deba entonces asumirlo el ASEGURADO. 
 

Tercero: 

Cualquier persona física o jurídica, con la excepción de: 
- El ASEGURADO en sí, sus FAMILIARES, cualquier familiar ascendente o descendiente o individuos que los acom-
pañen en el VIAJE. 
 

Tomador del seguro: 

La persona física o jurídica que junto con el ASEGURADOR suscribe este contrato, y a la que corresponden las obli-
gaciones que del mismo deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser cumplidas por el ASEGURADO o por sus 
BENEFICIARIOS. Cuando el firmante represente a un GRUPO ASEGURADO, se considerarán TOMADORES, a todos 
los efectos, a cada uno de los ASEGURADOS que componen dicho GRUPO. 
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Viaje: 

Modalidad Temporal: Se entenderá por viaje, todo desplazamiento realizado fuera del domicilio habitual del ASEGU-
RADO, desde su salida de éste, hasta su regreso al mismo, a la finalización del desplazamiento. Cuando los servicios 
prestados por el TOMADOR DEL SEGURO no coincidan con la salida del ASEGURADO de su domicilio habitual, se 
considerará que el viaje comienza cuando se produzca la prestación del primer servicio contratado con el TOMA-
DOR DEL SEGURO. 
 
Modalidad Anual: Se entenderá por viaje, todo desplazamiento que realice el ASEGURADO fuera de su domicilio 
habitual, desde la salida de éste, hasta su regreso. Cuando los servicios prestados por el TOMADOR DEL SEGURO 
no coincidan con la salida del ASEGURADO de su domicilio habitual, se considerará que el viaje comienza cuando 
se produzca la prestación del primer servicio contratado con el TOMADOR DEL SEGURO. No se considerará como 
tal viaje las estancias que el ASEGURADO pueda tener, durante el período de cobertura, en el domicilio pro-
pio. 
 
No se considerarán viajes, a efectos de esta Póliza, los desplazamientos del ASEGURADO que, aun superan-
do la franquicia kilométrica establecida, se traten de desplazamientos habituales al lugar de trabajo y su re-
greso.    
 

Viaje combinado: 

Se entenderá por viaje combinado la combinación previa de, por lo menos, dos de los siguientes elementos: trans-
porte, alojamiento, alquiler de turismos u otros vehículos de motor u otros servicios turísticos no accesorios del 
transporte o del alojamiento y que constituyan una parte significativa del viaje combinado, vendida u ofrecida en 
venta con arreglo a un precio global, cuando dicha prestación sobrepase las 24 horas o incluya una noche de estan-
cia. Se entenderá igualmente como viaje combinado cualquier otro considerado como tal en el art. 151 del Real De-
creto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, o legislación equivalente que le sustituya en el 
futuro. 
 

Urgencia vital:  

Aquellas alteraciones en que la vida o la integridad física corre un riesgo inminente, lo que significa que, si no es 
atendido de manera inmediata, puede morir o sufrir una discapacidad temporal o permanente. 
 

Vehículo: 

Turismos, ciclomotores, motocicletas, autocaravanas, vehículos mixtos y camiones ligeros de uso particular, de has-
ta 3,5 t (PMA), longitud inferior a 6 m y altura inferior a 3 m; así como los remolques y las caravanas de hasta 750 kg 
de PMA. 
 

Vehículo de alquiler: 

Se considerará vehículo de alquiler el automóvil de cuatro ruedas cuya marca, modelo y matrícula figure en el contra-
to de alquiler, siempre que su peso máximo autorizado no exceda de 3.500 kg., su antigüedad, en el momento de la 
contratación del seguro, no exceda de 10 años y su capacidad máxima sea de 9 personas. Se exceptúan los vehícu-
los de gran lujo, los todoterrenos del segmento C, D, E y F, los remolques, autocaravanas, caravanas y minibuses, 
así como los vehículos dedicados, aunque sea ocasionalmente, al transporte público de viajeros y mercancías. 
 

Vuelo comunitario: 

Vuelo que parte desde un país miembro de la Unión Europea. 
 

Vuelo extracomunitario: 

Vuelo que parte de un país no miembro de la Unión Europea. 
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Vuelo línea regular: 

Vuelo sujeto a itinerario y horario prefijado. 
 

Vuelo chárter:  

Vuelo no programado por una aerolínea que no forma parte de los vuelos regulares habituales y que no se ofrece por 
los canales de comercialización tradicionales. 
 
 

Normas que regulan el seguro 
 

1. Efecto del contrato 
Este contrato toma efecto a las 00:00 horas del día indicado en las Condiciones Particulares de la póliza, cesando 
sus efectos a las 24:00 horas de la fecha que tenga señalada como término en las Condiciones Particulares. 
 
Por lo que respecta a las garantías del seguro: 
 
-Garantía de Gastos de Anulación 

• En los seguros de Modalidad Temporal: La garantía de Gastos de Anulación entrará en vigor a las 24:00 del 
día de contratación del seguro y finalizará su cobertura en el momento que el ASEGURADO haya iniciado el 
viaje asegurado al efectuar su salida del domicilio. En todo caso, será solamente válida cuando el seguro 
se haya contratado en el momento de la confirmación del viaje asegurado, o durante los 7 días si-
guientes. De no ser así, las coberturas se iniciarán 72 horas después de la fecha de contratación del 
seguro. 

 
• En los seguros de Modalidad Anual Multiviaje: La garantía de Gastos de Anulación entrará en vigor 72 ho-

ras después de la fecha de contratación del seguro o de la contratación del viaje, dependiendo de cuál si-
tuación se produzca posteriormente. No quedará cubierta ninguna cancelación cuya causa se produzca 
en un momento anterior a la contratación del seguro o antes de la contratación del viaje objeto de 
cancelación. 

 
-Las restantes garantías de la Póliza solamente serán válidas cuando el seguro se haya contratado antes de la fecha 
de inicio del viaje asegurado y tendrán efecto únicamente mientras el ASEGURADO se encuentre desplazado en 
viaje fuera de su localidad de residencia habitual y, en el caso de la garantía de Asistencia a Personas, estando a 
una distancia superior a la estipulada en la “Franquicia kilométrica”. En cualquier caso, las coberturas del 
contrato para ASEGURADOS no residentes en España estarán limitadas a viajes con destino distinto al de su 
país de residencia y entrarán en vigor una vez abandonen el mismo. 
No obstante, para su entrada en vigor será condición imprescindible que se haya pagado la prima correspon-
diente.  
 
Si en el transcurso de un viaje de duración programada el ASEGURADO no pudiera regresar en la fecha prevista a 
causa de un accidente o enfermedad imprevista, llegando el viaje a su término durante la convalecencia, el ASEGU-
RADOR prorrogará las coberturas de la póliza hasta que el ASEGURADO esté médicamente apto para regresar a su 
domicilio. Esta cláusula no tomaría efecto si el ASEGURADO decide prorrogar el viaje por voluntad propia una vez el 
equipo médico del ASEGURADOR determine que está apto para regresar a su domicilio. 

Cuando se extienda la duración del seguro una vez iniciado el viaje, las fechas entre los periodos asegurados han de 
ser consecutivas, no quedando días sin asegurar entre ambos periodos.  

En aquellos casos en los que la duración del seguro se haya extendido con posterioridad a la contratación de este y 
el ASEGURADO hubiera sido atendido por la ocurrencia de un siniestro comunicado dentro del periodo inicial del 
contrato, la ampliación de las fechas de cobertura no afectará a dichos siniestros, quedando rescindida toda obliga-
ción del ASEGURADOR sobre el mismo al finalizar la fecha inicial del contrato. Igualmente, tampoco serán objeto de 
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cobertura aquellos siniestros ocurridos con anterioridad a la extensión de la vigencia del seguro y que no hubiesen 
sido comunicados al ASEGURADOR dentro del periodo inicial del contrato. 

Cuando el seguro se hubiera contratado una vez iniciado el viaje, resultará de aplicación un período de carencia de 
72 horas a contar desde la fecha de contratación del seguro y quedarán sin efecto las coberturas relacionadas con 
el robo del equipaje asegurado. 
 

2. Validez territorial 
El seguro tendrá validez en el ámbito territorial descrito en las Condiciones Particulares, considerándose, con carác-
ter general: 
 
Ámbito LOCAL: aquel que tenga el origen y el destino del viaje asegurado dentro del mismo país. 
 
Ámbito CONTINENTAL: aquel que tenga el origen y el destino del viaje asegurado dentro del mismo continen-
te geográfico. 
En el caso de viajes con origen en Europa, se considerará también ámbito continental cuando el destino del 
viaje sea alguno de los países ribereños del Mediterráneo (Argelia, Chipre, Egipto, Israel, Líbano, Libia, Ma-
rruecos, Palestina, Siria, Túnez, Turquía y Jordania), siempre que así se especifique en las Condiciones Parti-
culares de la póliza. 
 
Ámbito MUNDIAL: aquel que tenga el origen y el destino del viaje asegurado en países de distintos continen-
tes geográficos. 
 
En el caso de las garantías de ASISTENCIA A VEHÍCULOS y FRANQUICIA CERO, se hace expresamente cons-
tar que su ámbito territorial se ciñe a siniestros ocurridos en España, salvo que se indique otro en las Condi-
ciones Particulares de la Póliza. 
    

3. Validez temporal 
En los seguros de Modalidad Temporal, su validez vendrá determinada por la duración, expresada en número de 
días consecutivos y hasta un máximo de 365 días, especificada en las Condiciones Particulares. 
No obstante, si el ASEGURADO tuviese su residencia habitual fuera de España, la duración del viaje asegurado no 
podrá exceder, en ningún caso, de 120 días consecutivos.  
 
En los seguros de Modalidad Anual Multiviaje, la validez de la cobertura será por un año, de acuerdo con las fe-
chas indicadas en las Condiciones Particulares. No obstante, no quedarán garantizados los viajes con una dura-
ción superior a la especificada en las Condiciones Particulares de la Póliza. 
 
En el caso de los seguros de Modalidad Anual Multiviaje con renovación tácita, si dos meses antes de la terminación 
del período de vigencia el ASEGURADOR no hubiese notificado al TOMADOR, de forma fehaciente, su voluntad de 
rescisión del contrato, éste se considerará prorrogado por un nuevo período de un año, y así sucesivamente. En el 
caso del TOMADOR, este plazo de preaviso con respecto al ASEGURADOR se reduce a un mes.   
 

4. Viajes a zonas de riesgo / guerra 
Las reclamaciones por daños personales o materiales producidos en zonas para las que el Ministerio de Asuntos 
Exteriores de España tuviese emitida una recomendación de no viajar en el momento de entrada del ASEGURADO 
(por ejemplo, por ataques terroristas o catástrofes naturales) estarán excluidas de cobertura. 
Si esta recomendación hubiese sido emitida estando el ASEGURADO en su destino, la cobertura del seguro se pro-
longará por un período de 14 días, a contar desde el momento en que hubiese sido emitida la advertencia. El 
ASEGURADOR deberá ser informado durante dicho período y el ASEGURADO decidir si abandona esa área o bien 
acepta la emisión de un suplemento a su póliza, en la que se podrán fijar nuevas condiciones de cobertura y/o prima 
a criterio del ASEGURADOR. 
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5. Sanciones y embargos internacionales 
La cobertura del seguro, el pago de una indemnización o la prestación de cualquier servicio estarán garantizados, 
sólo y únicamente, mientras no entren en contradicción con sanciones económicas, comerciales o financieras ni con 
embargos que hayan sido promulgados por la Unión Europea o España y sean directamente aplicables a las partes 
contratantes. 
 
Esto resultará igualmente de aplicación en el caso de sanciones económicas, comerciales, financieras o embargos 
que hayan sido promulgados por los Estados Unidos de América, en tanto en cuanto no entren en contradicción con 
las disposiciones legislativas de la Unión Europea o de España. 
 

6. Pago de primas 
El TOMADOR del seguro está obligado al pago de la prima en el momento de la formalización del contrato. Las su-
cesivas primas deberán hacerse efectivas en los correspondientes vencimientos. 
 
Para determinar el precio del seguro, el Asegurador ya ha tenido en cuenta que algunas de las coberturas no llegarán 
a entrar en riesgo como, por ejemplo, las de asistencia en el caso de que se produzca la cancelación o resolución 
del viaje. De igual forma, en el caso de los seguros de duración anual, para determinar el precio del seguro, el Ase-
gurador ya ha tenido en cuenta que en algún periodo a lo largo del año pueden existir restricciones que impidan la 
realización de viajes o el disfrute de estancias. Por estos motivos, la póliza de seguro se considera como un todo 
unitario cuya prima es única y se abona en el momento de la contratación, no generando ningún derecho a devolu-
ción, al margen de los expresamente determinados por la ley, a partir de la fecha en el que el primero de los riesgos 
contemplados en el condicionado entre en cobertura, aun en el caso de que haya uno o varios viajes que no se lle-
gasen a producir, debido a cualquier causa. Si procediera devolución porque ninguna de las coberturas haya entra-
do en riesgo, el Corredor tendrá derecho a deducir la cantidad de 10 € en concepto de gastos de gestión. 
 
En caso de impago de la primera prima por parte del TOMADOR, o la prima única no hubiese sido pagada a su ven-
cimiento, no comenzarán los efectos de la cobertura y el ASEGURADOR podrá resolver el contrato o exigir el pago 
de la prima pactada.  
 
El impago de las anualidades sucesivas producirá, una vez transcurrido un mes de su vencimiento, la suspensión 
de las garantías de la póliza. Si el ASEGURADOR no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al venci-
miento de la prima, se entenderá que el contrato queda extinguido.  
 
Si el contrato no hubiese sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos anteriores, la cobertura volverá a 
tomar efecto a las 24 horas del día en que el TOMADOR pagó la prima.  
 

7. Bases del contrato 
1. La presente Póliza se ha suscrito en base a las declaraciones formuladas por el TOMADOR y/o ASEGURADO, que 
han determinado la aceptación del riesgo por el ASEGURADOR y el cálculo de la prima correspondiente.  
 
2. El TOMADOR o el ASEGURADO deberán comunicar, durante el curso del contrato y en un plazo de 5 días de ha-
ber conocido la alteración o la modificación de los factores y circunstancias declaradas que agraven el riesgo y sean 
de tal naturaleza que, si hubiesen sido conocidas por el ASEGURADOR en el momento de perfección del contrato, 
no lo habría celebrado o lo habría concluido en condiciones más gravosas.  
 
3. El ASEGURADOR podrá optar entre la modificación del contrato o rescindirlo en el plazo de un mes, a con-
tar del conocimiento de cualquier reserva, inexactitud de la declaración del TOMADOR y/o ASEGURADO en 
relación con la verdadera entidad del riesgo, o del conocimiento de agravación del riesgo, sin que el TOMA-
DOR pueda reclamar daños o perjuicios al ASEGURADOR.  
 
Para el supuesto de que el ASEGURADOR no presente al TOMADOR la declaración, o este no sea cumplimentado, 
ambas partes acuerdan considerar como agravamiento del riesgo que debe ser comunicado al ASEGURADOR, a 
los efectos de lo dispuesto en el art. 12 de Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, la imposición de 
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alguna medida de restricción de la movilidad en la localidad en que se sitúe el establecimiento, en su provin-
cia o en las provincias limítrofes, que no estuviera vigente al momento de suscripción de la póliza. 
 
4. Si el contenido de la Póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el TOMADOR del 
seguro podrá reclamar al ASEGURADOR en el plazo de un mes, a contar desde la entrega de la póliza, para que 
subsane la divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya efectuado la reclamación se estará a lo 
dispuesto en la póliza. 
 

8. Siniestros. Pago de la indemnización y los reembolsos 
a) El ASEGURADOR asumirá la cobertura de los riesgos garantizados dentro de los límites establecidos y hasta la 
cantidad máxima contratada para cada caso. Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan pro-
ducido en un mismo tiempo, serán considerados como un siniestro único. 
 
b) En las garantías que impliquen el pago de una indemnización y reembolso, el ASEGURADOR está obligado a sa-
tisfacer la indemnización al término de las investigaciones y peritaciones necesarias para establecer la existencia del 
siniestro. En cualquier supuesto, el ASEGURADOR abonará, dentro de los 40 días a partir de la recepción de la 
declaración del siniestro, el importe mínimo de lo que pueda deber, según las circunstancias por él conoci-
das. Si en el plazo de tres meses desde la producción del siniestro el ASEGURADOR no hubiese realizado dicha 
indemnización por causa no justificada, o que le fuere imputable, la indemnización se incrementará en un 20 por 100 
sobre el importe reclamado cubierto por la póliza. 
 
c) La indemnización de los daños materiales se determinará sobre la base del valor de reposición en el día del sinies-
tro, deducida la depreciación por uso. En el caso de la cobertura de Gastos de Anulación / Cancelación de Viaje, se 
realizará sobre la base del valor de la anulación en el día en el que se produce la causa que determina la Anulación 
del Viaje. 
 
d) Si las partes se pusiesen de acuerdo sobre el importe y la forma de indemnización, el ASEGURADOR deberá pa-
gar la suma convenida dentro de los veinte días siguientes a la fecha del acuerdo amistoso de las partes. En 
caso de disconformidad, se actuará según lo previsto en el art. 38 de la Ley de Contrato de Seguro. 
 
e) Para obtener el pago de la indemnización, el ASEGURADO o los BENEFICIARIOS deberán remitir los documentos 
justificativos sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro. 
 

9. Asistencia 
a) Tan pronto se produzca un hecho que pueda dar lugar a las prestaciones cubiertas por la Póliza, el ASEGURADO 
deberá, de forma indispensable, comunicarse con el servicio telefónico de urgencia establecido por el ASE-
GURADOR, indicando su nombre, número de póliza, lugar y número de teléfono de donde se encuentre y una des-
cripción del problema que tenga planteado. 
 
En situaciones de hospitalización, en el supuesto de que no se notifique dentro de las 24 horas posteriores al ingre-
so, cualquier gasto incurrido que no esté debidamente justificado o que podría haberse evitado después de ese pe-
ríodo hasta que el asegurado informe del suceso, quedará excluido de la cobertura prevista en esta póliza. 
 
b) El ASEGURADOR no se responsabiliza de los retrasos e incumplimientos debidos a fuerza mayor o a las 
especiales características administrativas o políticas de un país determinado. En todo caso, si no fuera posible 
una intervención directa por parte del ASEGURADOR, el ASEGURADO será reembolsado a su regreso a España o, 
en caso de necesidad, en cuanto se encuentre en un país donde no concurra la anterior circunstancia, de los gastos 
en los que hubiera incurrido y se hallen garantizados, mediante la presentación de los oportunos justificantes origina-
les. 
 
c) Cuando el ASEGURADO se encuentre a bordo de cualquier tipo de vehículo terrestre, marítimo o aéreo, el ASE-
GURADOR prestará sus servicios en cuanto el ASEGURADO se encuentre en tierra firme.   
 
d) Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deberán efectuarse previo acuerdo del mé-
dico que atienda al ASEGURADO con el equipo médico del ASEGURADOR. No quedarán cubiertas por la Póli-
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za, salvo en caso de emergencia o fuerza mayor acreditadas, las prestaciones médicas o de transporte que el 
ASEGURADO considere unilateralmente oportuno solicitar y recibir por decisión personal sin autorización ni 
conocimiento del ASEGURADOR. 
 
e) Si el ASEGURADO tuviera derecho a reembolso por la parte del billete no consumido, al hacer uso de la garantía 
de transporte o repatriación, dicho reembolso revertirá al ASEGURADOR. Asimismo, respecto a los gastos de 
desplazamiento de las personas aseguradas, el ASEGURADOR sólo se hace cargo de los gastos suplementarios 
necesarios, en lo que excedan de los gastos previstos inicialmente por los ASEGURADOS.  
 
f) Las prestaciones previstas en las garantías de esta Póliza son subsidiarias de otras prestaciones a las que el ASE-
GURADO tenga derecho, obligándose éste a efectuar las gestiones necesarias para recobrar estos gastos de las 
Entidades obligadas al pago y resarcirse así el ASEGURADOR de las cantidades que haya anticipado. 
 

10. Obligaciones del asegurado 
a) Tan pronto como se produzca el siniestro, el TOMADOR o el ASEGURADO deberán emplear todos los medios que 
estén a su alcance para aminorar las consecuencias del mismo. Cualquier demora en la notificación del incidente 
que resulte en un aumento injustificado de los gastos no estará amparada por las garantías de esta póliza. 
 
b) El TOMADOR o el ASEGURADO deberán comunicar al ASEGURADOR la ocurrencia del siniestro dentro del plazo 
máximo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido.  
 
c) El ASEGURADO debe suministrar toda prueba que sea razonablemente demandada sobre las circunstancias y 
consecuencias del siniestro, al fin de llevar a cabo las prestaciones garantizadas por la Póliza.  
 
d) El ASEGURADO debe proceder de inmediato a solicitar la comprobación de los daños o desaparición del equipaje 
por personas o autoridades competentes y vigilar que sus circunstancias e importancia sean reflejadas en el docu-
mento que remitirá al ASEGURADOR. 
 
e) El ASEGURADO, así como sus familiares y beneficiarios, en relación con las garantías de la presente Póli-
za, exoneran del secreto profesional a los facultativos médicos que lo hayan atendido como consecuencia de 
la ocurrencia de un siniestro, a fin de que éstos puedan facilitar información médica al ASEGURADOR, así 
como sobre los antecedentes médicos en relación con el caso, para la correcta evaluación del siniestro. El 
ASEGURADOR no podrá hacer otro uso distinto del indicado con la información recibida.   
 
f) En caso de que el ASEGURADOR hubiese garantizado un pago a terceros, poniéndose posteriormente de mani-
fiesto que se trataba de unos gastos no cubiertos por el seguro, el ASEGURADO deberá reembolsar su importe al 
ASEGURADOR en un plazo máximo de 30 días a contar desde el requerimiento que le hubiese sido efectuado por 
éste.  
 
g) En caso de robo, el ASEGURADO lo denunciará inmediatamente a la Policía o Autoridad del lugar y acreditará la 
denuncia al ASEGURADOR.  Si los objetos son recuperados antes del pago de la indemnización, el ASEGURADO 
debe tomar posesión de ellos y el ASEGURADOR solo estará obligado a pagar los daños sufridos.   
 
h) El ASEGURADO deberá avisar a la agencia en que haya contratado el servicio cubierto por el seguro en el mo-
mento de sobrevenir alguna de las causas que puedan dar lugar al reembolso de los gastos de anulación de viaje. La 
presente póliza no cubrirá cualquier demora en la comunicación a la agencia que provoque un aumento injustificado 
de los gastos de cancelación. Únicamente estarán respaldados por la garantía de anulación los gastos incurridos 
hasta la fecha en que se produce el hecho. 
 
i) En caso de anulación de viaje, o de cancelación, el ASEGURADO deberá aportar los documentos que lo acrediten, 
así como las facturas o justificantes de los gastos.   
 
j) En el caso de reclamaciones por demoras, el ASEGURADO deberá acompañarlas de documentos justificativos de 
la ocurrencia del siniestro y de los gastos incurridos. 
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k) En caso de siniestro de Responsabilidad Civil, el TOMADOR y el ASEGURADO no deberán aceptar, negociar o 
rechazar ninguna reclamación sin la expresa autorización del ASEGURADOR. 
 
l) En caso de siniestro de Garantía de Quiebra de Proveedores, el TOMADOR, la agencia y/o el ASEGURADO, debe-
rán ponerse en contacto con el ASEGURADOR en el momento del conocimiento del hecho generador del siniestro. 
 
m) En caso de siniestro de Garantía de Fuerza Mayor, el TOMADOR, la agencia y/o el ASEGURADO, deberán poner-
se en contacto con el ASEGURADOR en el momento del conocimiento del hecho generador del siniestro. 
 
En cualquier caso, el ASEGURADOR se reserva el derecho de solicitar al ASEGURADO la presentación de 
documentos o pruebas razonables al objeto de hacer efectivo el pago de la prestación solicitada. 
 
Si de mala fe el ASEGURADO presenta falsas declaraciones, exagera la cantidad de los daños, pretende des-
truir o hacer desaparecer objetos existentes antes del siniestro, disimula o sustrae todo o parte de los obje-
tos asegurados, emplea como justificación documentos inexactos o manipulados o utiliza medios fraudulen-
tos, pierde todo derecho a indemnización por el siniestro. 
 

11. Cúmulos - limites máximos de indemnización por la presente póliza 
Se detallan a continuación los capitales máximos indemnizables por siniestro que tiene estipulados esta Póliza, en 
caso de un siniestro que pueda afectar a varios asegurados y esta garantía aparezca como contratada en las Condi-
ciones Particulares de la póliza:  
 
1.1.83. Regreso anticipado por declaración de estado de alarma o cierre de fronteras en destino debido a COVID-19, 
1.1.84. Regreso anticipado por cierre de fronteras en destino debido a COVID-19, 3.1.4.11) Cierre de fronteras en 
país de destino o de tránsito debido a COVID-19, siempre que la modificación de requisitos se haya producido des-
pués de la fecha de la contratación del seguro, 3.10. Interrupción de viaje por cierre de fronteras debido a COVID-19, 
3.11. Interrupción de viaje por declaración de estado de alarma o cierre de fronteras en destino debido a COVID-19 y 
4.24. Gastos ocasionados por la pérdida de servicios contratados por cierre de fronteras en el destino del viaje debi-
do a COVID-19 ........................................................................................................................................... 200.000€ 
3.1.4.5. Declaración oficial de zona catastrófica………………………..………….. .................................... 100.000€ 
3.1.5.13. Decisión propia del ASEGURADO .............................................................................................. 200.000€  
7. Garantía de Quiebra de Proveedores .................................................................................................... 200.000€ 
8.1. Garantía de Fuerza Mayor ................................................................................................................... 200.000€ 
5. Accidentes en viaje/Accidentes del medio de transporte .................................................................. 1.500.000€ 
10.1 Derecho a compensación  ................................................................................................................... 60.000€ 
 
En caso de que el importe de lo reclamado por todos los ASEGURADOS supere estos cúmulos máximos, el pago de 
los siniestros se realizará teniendo en cuenta el importe de la factura de Gastos de Anulación presentada por el 
ASEGURADO y aplicando una regla proporcional entre el importe del siniestro comunicado y el límite máximo de 
cúmulo por la presente póliza. A todos los efectos relacionados con los cúmulos, se entiende por póliza el documen-
to identificado bajo un mismo número de referencia y por asegurado, todo aquel que tiene un certificado de seguro 
con el mismo número de referencia de póliza. 
 
 

Para todas las garantías de la Póliza que tengan establecido un cúmulo máximo por la presente pó-
liza, se establece un período máximo de 7 días, desde la ocurrencia del siniestro, para su comuni-
cación por parte del ASEGURADO, o sus DERECHOHABIENTES, al ASEGURADOR.  
Si pasada esta fecha se comunicaran más siniestros, el pago de los mismos se realizará siempre y 
cuando no se hubiera superado el importe máximo del cúmulo indicado. 
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12. Subrogación 
Excepto en la garantía de ACCIDENTES, el ASEGURADOR quedará automáticamente subrogado, hasta la cuantía 
de las sumas desembolsadas en aplicación de las prestaciones garantizadas por la Póliza, en los derechos y accio-
nes que puedan corresponder a los ASEGURADOS o a sus herederos, así como a otros BENEFICIARIOS, contra 
terceras personas, físicas o jurídicas, hasta el total de los servicios prestados o siniestros indemnizados. 
 
De forma especial, este derecho podrá ser ejercitado por el ASEGURADOR frente a las empresas de transporte te-
rrestre, fluvial, marítimo o aéreo, en lo referente a restitución, total o parcial, del costo de los billetes no utilizados por 
los ASEGURADOS. 
 

13. Rescisión del contrato o derecho de desistimiento 
De conformidad con lo establecido en la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios 
financieros destinados a los consumidores, el Asegurado dispondrá del plazo de 14 días desde la contratación de la 
póliza para rescindir el contrato. Sin embargo, los términos anteriores no se aplicarán en caso de pólizas de viaje de 
duración inferior a un mes o aquellos contratos de seguro cuyos efectos terminen antes del plazo de 14 días. 
 
Para que el Asegurado pueda rescindir el contrato, deberá comunicarlo a la entidad Aseguradora en el plazo máximo 
de 14 días desde la contratación a través de los siguientes medios: 
 

- Por correo postal: Servisegur XXI Consultores, S.L.U. Calle Irún nº 7, 1., CP. 28008 Madrid 
- Por correo electrónico: complaints@servisegur.com 

 

14. Quejas y reclamaciones relativas a la resolución de siniestros por 
parte del asegurador 

Instancias internas 
De conformidad con lo dispuesto en la Orden ECO/734/2004, LA ASEGURADORA dispone de un SERVICIO DE 
ATENCIÓN AL CLIENTE al que deberá dirigirse, en primer lugar, siendo éste: 
 

- Por correo postal: Servisegur XXI Consultores, S.L.U. Calle Irún nº 7, 1., CP. 28008 Madrid 
- Por correo electrónico: complaints@servisegur.com 

 
Se acusará pronto recibo y por escrito de su queja o reclamación.  
 
Se le comunicará la decisión sobre su queja o reclamación, por escrito, en un plazo de 2 (dos) meses a partir de la 
recepción de esta. 
 
Instancias Externas 
En caso de no quedar satisfecho con la respuesta final o si no ha recibido una respuesta final en el plazo de dos 
meses a partir de la recepción de la queja o reclamación, podrá dirigir su queja o reclamación a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones. Los datos de contacto son las siguientes: 
 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
Paseo de la Castellana, 44. 
28010 Madrid 
España 
Tel.: 952 24 99 82 
Sitio web: https://www.sededgsfp.gob.es/es/Paginas/Procedimiento.aspx?pr=14 
 
Puede interponer una acción legal ante el Juzgado de Primera Instancia correspondiente a su domicilio, de acuerdo 
con el artículo 24 de la Ley del Contrato de Seguro. 

 

https://www.sededgsfp.gob.es/es/Paginas/Procedimiento.aspx?pr=14
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15. Prescripción 
Las acciones que se deriven del contrato de seguro prescribirán en el término de dos años si se trata de seguro de 
daños y de cinco si el seguro es de personas. 
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Garantías cubiertas 
 
Las garantías de posible contratación son las que se relacionan en los artículos siguientes de estas Condi-
ciones Generales; las garantías efectivamente contratadas por el TOMADOR son las que se indiquen, en cada 
caso, en las Condiciones Particulares de la Póliza. 
 
 

3) GARANTÍAS DE ANULACIÓN, INTERRUPCIÓN Y CAMBIO DE CONDICIONES DEL VIAJE 
 

3.1. GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE  

El ASEGURADOR garantiza, hasta el límite establecido en las Condiciones Particulares, el reembolso de los gas-
tos por anulación de viaje que se produzcan a cargo del ASEGURADO y le sean facturados por aplicación de las 
condiciones generales de venta de cualquiera de los proveedores del viaje, siempre que anule el viaje, antes del 
inicio de éste, por alguna de las causas que afecten al ASEGURADO y que se enumeran a continuación, so-
brevenidas después de la contratación del seguro y que le impidan viajar en las fechas contratadas. 
 
Se entenderán comprendidos en esta garantía los GASTOS DE GESTIÓN debidamente justificados, los de anulación 
(si los hubiese) y la penalización que se haya podido aplicar de acuerdo con la ley o con las condiciones del viaje.   
 

3.1.1. Por motivos de salud 
 
3.1.1.1) Enfermedad grave, accidente grave o fallecimiento: 
 
-Del ASEGURADO, su cónyuge, o ascendientes o descendientes hasta el grado de consanguinidad, afinidad o late-
ralidad indicado en las Condiciones Particulares de la póliza. 
-De un acompañante del ASEGURADO, inscrito en la misma reserva y también asegurado. 
-De su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescindible que el cargo o responsabilidad deba entonces ser 
asumida por el ASEGURADO. 
-De la persona encargada durante el período de viaje y/o estancia, de la custodia de los hijos menores o personas 
dependientes. Para que esta garantía tenga validez será necesario facilitar en el momento de la suscripción del segu-
ro, el nombre y apellidos de dicha persona. 
 
También será causa de cancelación aquella alteración de la salud del ASEGURADO que, sin tener la consideración 
de enfermedad o accidente grave, impida totalmente la realización de la actividad objeto del seguro, constatada por 
el servicio médico del ASEGURADOR. 
 
Cuando la enfermedad o accidente afecte a alguna de las personas antes citadas, distintas del ASEGURADO, se 
entenderán como graves cuando, con posterioridad a la contratación del seguro, impliquen hospitalización o 
necesidad de guardar cama y se requiera, a juicio de un profesional médico, la atención y cuidados continuos de 
personal sanitario o de las personas designadas para ello, previa prescripción médica, y se estima que esta situación 
se mantendrá dentro de los 12 días previos al inicio del viaje.  
 
El ASEGURADO deberá informar inmediatamente del siniestro en la fecha en que este se produzca, reserván-
dose el ASEGURADOR el derecho de realizar una visita médica al ASEGURADO, acompañante, sustituto profesional 
o la persona encargada para valorar si efectivamente la causa imposibilita el inicio del viaje. Si la enfermedad no 
requiriera hospitalización, el ASEGURADO deberá informar del siniestro inmediatamente al hecho que originó la 
causa objeto de anulación del viaje. 
 
3.1.1.2) Llamada inesperada para intervención quirúrgica, así como para las pruebas médicas previas a dicha inter-
vención, siempre que esta circunstancia impida al ASEGURADO la realización del viaje.  
 
-Del ASEGURADO, su cónyuge, o ascendientes o descendientes hasta el grado de consanguinidad, afinidad o late-
ralidad indicado en las Condiciones Particulares de la póliza. 
-Del acompañante del ASEGURADO, inscrito en la misma reserva y también asegurado. 
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-De su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescindible que el cargo o responsabilidad deba entonces ser 
asumida por el ASEGURADO. 
-De la persona encargada durante el período de viaje y/o estancia, de la custodia de los hijos menores o personas 
dependientes. Para que esta garantía tenga validez será necesario facilitar en el momento de la suscripción del segu-
ro, el nombre y apellidos de dicha persona. 
 
3.1.1.3) Llamada para trasplante de un órgano al ASEGURADO, al acompañante, o ascendientes o descendientes 
hasta el grado de consanguinidad, afinidad o lateralidad indicado en las Condiciones Particulares de la Póliza, siem-
pre que ya estuviesen en lista de espera en el momento de contratar tanto el viaje como el seguro. 
 

3.1.2. Por causas legales 
 
3.1.2.1) Convocatoria como parte o miembro de un jurado o testigo de un Tribunal de Justicia, exceptuando los pro-
fesionales del derecho. 
 
3.1.2.2) Convocatoria como miembro de un tribunal de oposición oficial convocada a través de un organismo público 
con posterioridad a la contratación del seguro.   
 
3.1.2.3) Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocados a través de un organismo público con poste-
rioridad a la suscripción del seguro. Quedan excluidos los exámenes que se celebren en fechas anteriores al co-
mienzo del viaje y los exámenes de oposiciones a los que el asegurado se haya adherido en fechas posteriores a la 
contratación del viaje y/o del seguro. 
 
3.1.2.4) Convocatoria como miembro de una mesa electoral. 
 
3.1.2.8) Entrega de un niño en adopción o acogida.  
Quedan excluidos los trámites o viajes previos y necesarios para formalizar la entrega de un niño en adopción 
o acogida. 
 
3.1.2.10) Convocatoria del ASEGURADO para firmar documentos oficiales ante la Administración Pública, en las 
fechas previstas para el viaje.  
 

3.1.3. Por motivos laborales 
 
3.1.3.1) Despido laboral del ASEGURADO, por causa no disciplinaria, siempre que a la contratación del seguro no 
existiera comunicación verbal o escrita. En ningún caso entrará en vigor esta garantía por finalización del 
contrato laboral o renuncia voluntaria o no superación del periodo de prueba. 
 
3.1.3.2) Incorporación del ASEGURADO a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta, siempre que sea con 
contrato laboral y se produzca con posterioridad a la suscripción del seguro, sin tenerse conocimiento de esta cir-
cunstancia en la fecha en la que se hizo la reserva. Esta cobertura será también válida cuando la incorporación se 
produzca desde una situación de desempleo. 
Los múltiples contratos realizados por empresas de trabajo temporal (ETT) para realizar labores para otras empresas 
tendrán la consideración de contratos para las empresas en las que el trabajador desarrolle su actividad.  
 
3.1.3.3) El traslado forzoso de lugar de trabajo por un período superior a 3 meses. 
 
3.1.3.5) Presentación de Expediente de Regulación de Empleo que afecte directamente al ASEGURADO como traba-
jador por cuenta ajena y vea reducida total o parcialmente su jornada laboral. Esta circunstancia debe producirse 
con posterioridad a la fecha de suscripción del seguro. 
 
3.1.3.8) Despido laboral de los padres del ASEGURADO, por causa no disciplinaria, siempre que a la contratación 
del seguro no existiera comunicación verbal o escrita. En ningún caso entrará en vigor esta garantía por fina-
lización del contrato laboral o renuncia voluntaria o no superación del periodo de prueba. 
 
3.1.3.10) El traslado forzoso de lugar de trabajo de los padres del ASEGURADO por un período superior a 3 me-
ses. 
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3.1.3.13) Presentación de Expediente de Regulación Temporal de Empleo que afecte directamente al ASEGURADO 
como trabajador por cuenta ajena si se ve reducido su salario en más de un 50%. Esta circunstancia debe produ-
cirse con posterioridad a la fecha de suscripción del seguro. 
Queda incluido en esta causa el ERTE causado por COVID-19. 
 

3.1.4. Por causas extraordinarias 
 
3.1.4.1) Daños graves por incendio, robo, explosión u otros eventos de la naturaleza que afecten a la residencia habi-
tual o secundaria del ASEGURADO, o al local profesional en el que ejerza una profesión liberal o dirija una empresa, 
que hiciesen necesaria su presencia. 

 
3.1.5. Otras causas 

 
3.1.5.1) Robo de documentación necesaria para hacer el viaje, producido en unas fechas o circunstancias tales que 
imposibilite, antes del inicio del viaje, la tramitación o reexpedición de la misma, tiempo, dando lugar al impedimento 
de hacer el viaje por parte del ASEGURADO. Excluido hurto, pérdida o extravío. 
 
3.1.5.24) Anulación de las personas que han de acompañar al ASEGURADO, hasta un máximo de tres, inscritas en 
la misma reserva y aseguradas en esta misma póliza, siempre que la anulación esté motivada por alguna de las cau-
sas previstas en esta garantía y, debido a ello, tenga el ASEGURADO que viajar solo. Los menores de 18 años no 
se contabilizan dentro del cómputo de acompañantes si quedan solos en el viaje o acompañados por un solo 
adulto.  
 
Si el ASEGURADO acompañante decidiera mantener la contratación del viaje y utilizarla en solitario, el ASEGURA-
DOR se haría cargo de los gastos adicionales que el proveedor del viaje le imputara en concepto de suplemento 
hasta un importe máximo de 180 € por persona asegurada. 
En este caso tan solo se cubrirá a dos personas aseguradas debido a que un acompañante cancele por cualquier 
causa cubierta. 
 

3.2. INTERRUPCIÓN DE VIAJE 

El ASEGURADOR reembolsará al ASEGURADO o al beneficiario de éste en caso de fallecimiento, hasta el límite 
establecido en las Condiciones Particulares y previa justificación documental de los mismos, el coste de los ser-
vicios de viaje, contratados antes de su inicio y que no hubiesen podido ser utilizados, como consecuencia de la 
conclusión anticipada del viaje por alguna de las siguientes causas, sobrevenidas durante su transcurso: 
 

3.1.1. Por motivos de salud 
 
3.1.1.1) Enfermedad grave, accidente grave o fallecimiento: 
 
-Del ASEGURADO, su cónyuge, o ascendientes o descendientes hasta el grado de consanguinidad, afinidad o late-
ralidad indicado en las Condiciones Particulares de la póliza. 
-De un acompañante del ASEGURADO, inscrito en la misma reserva y también asegurado. 
-De su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescindible que el cargo o responsabilidad deba entonces ser 
asumida por el ASEGURADO. 
-De la persona encargada durante el período de viaje y/o estancia, de la custodia de los hijos menores o personas 
dependientes. Para que esta garantía tenga validez será necesario facilitar en el momento de la suscripción del segu-
ro, el nombre y apellidos de dicha persona. 
 
También será causa de cancelación aquella alteración de la salud del ASEGURADO que, sin tener la consideración 
de enfermedad o accidente grave, impida totalmente la realización de la actividad objeto del seguro, constatada por 
el servicio médico del ASEGURADOR. 
 
Cuando la enfermedad o accidente afecte a alguna de las personas antes citadas, distintas del ASEGURADO, se 
entenderán como graves cuando, con posterioridad a la contratación del seguro, impliquen hospitalización o 
necesidad de guardar cama y se requiera, a juicio de un profesional médico, la atención y cuidados continuos de 
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personal sanitario o de las personas designadas para ello, previa prescripción médica, y se estima que esta situación 
se mantendrá dentro de los 12 días previos al inicio del viaje.  
 
El ASEGURADO deberá informar inmediatamente del siniestro en la fecha en que este se produzca, reserván-
dose el ASEGURADOR el derecho de realizar una visita médica al ASEGURADO, acompañante, sustituto profesional 
o la persona encargada para valorar si efectivamente la causa imposibilita el inicio del viaje. Si la enfermedad no 
requiriera hospitalización, el ASEGURADO deberá informar del siniestro inmediatamente al hecho que originó la 
causa objeto de anulación del viaje. 
 
3.1.1.2) Llamada inesperada para intervención quirúrgica, así como para las pruebas médicas previas a dicha inter-
vención, siempre que esta circunstancia impida al ASEGURADO la realización del viaje.  
 
-Del ASEGURADO, su cónyuge, o ascendientes o descendientes hasta el grado de consanguinidad, afinidad o late-
ralidad indicado en las Condiciones Particulares de la póliza. 
-Del acompañante del ASEGURADO, inscrito en la misma reserva y también asegurado. 
-De su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescindible que el cargo o responsabilidad deba entonces ser 
asumida por el ASEGURADO. 
-De la persona encargada durante el período de viaje y/o estancia, de la custodia de los hijos menores o personas 
dependientes. Para que esta garantía tenga validez será necesario facilitar en el momento de la suscripción del segu-
ro, el nombre y apellidos de dicha persona. 
 
3.1.1.3) Llamada para trasplante de un órgano al ASEGURADO, al acompañante, o ascendientes o descendientes 
hasta el grado de consanguinidad, afinidad o lateralidad indicado en las Condiciones Particulares de la Póliza, siem-
pre que ya estuviesen en lista de espera en el momento de contratar tanto el viaje como el seguro. 
 

3.1.2. Por causas legales 
 
3.1.2.1) Convocatoria como parte o miembro de un jurado o testigo de un Tribunal de Justicia, exceptuando los pro-
fesionales del derecho. 
 
3.1.2.2) Convocatoria como miembro de un tribunal de oposición oficial convocada a través de un organismo público 
con posterioridad a la contratación del seguro.   
 
3.1.2.3) Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocados a través de un organismo público con poste-
rioridad a la suscripción del seguro. Quedan excluidos los exámenes que se celebren en fechas anteriores al co-
mienzo del viaje y los exámenes de oposiciones a los que el asegurado se haya adherido en fechas posteriores a la 
contratación del viaje y/o del seguro. 
 
3.1.2.4) Convocatoria como miembro de una mesa electoral. 
 
3.1.2.8) Entrega de un niño en adopción o acogida.  
Quedan excluidos los trámites o viajes previos y necesarios para formalizar la entrega de un niño en adopción 
o acogida. 
 
3.1.2.10) Convocatoria del ASEGURADO para firmar documentos oficiales ante la Administración Pública, en las 
fechas previstas para el viaje.  
 

3.1.3. Por motivos laborales 
 
3.1.3.1) Despido laboral del ASEGURADO, por causa no disciplinaria, siempre que a la contratación del seguro no 
existiera comunicación verbal o escrita. En ningún caso entrará en vigor esta garantía por finalización del 
contrato laboral o renuncia voluntaria o no superación del periodo de prueba. 
 
3.1.3.2) Incorporación del ASEGURADO a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta, siempre que sea con 
contrato laboral y se produzca con posterioridad a la suscripción del seguro, sin tenerse conocimiento de esta cir-
cunstancia en la fecha en la que se hizo la reserva. Esta cobertura será también válida cuando la incorporación se 
produzca desde una situación de desempleo. 
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Los múltiples contratos realizados por empresas de trabajo temporal (ETT) para realizar labores para otras empresas 
tendrán la consideración de contratos para las empresas en las que el trabajador desarrolle su actividad.  
 
3.1.3.3) El traslado forzoso de lugar de trabajo por un período superior a 3 meses. 
 
3.1.3.5) Presentación de Expediente de Regulación de Empleo que afecte directamente al ASEGURADO como traba-
jador por cuenta ajena y vea reducida total o parcialmente su jornada laboral. Esta circunstancia debe producirse 
con posterioridad a la fecha de suscripción del seguro. 
 
3.1.3.8) Despido laboral de los padres del ASEGURADO, por causa no disciplinaria, siempre que a la contratación 
del seguro no existiera comunicación verbal o escrita. En ningún caso entrará en vigor esta garantía por fina-
lización del contrato laboral o renuncia voluntaria o no superación del periodo de prueba. 
 
3.1.3.10) El traslado forzoso de lugar de trabajo de los padres del ASEGURADO por un período superior a 3 me-
ses. 
 
3.1.3.13) Presentación de Expediente de Regulación Temporal de Empleo que afecte directamente al ASEGURADO 
como trabajador por cuenta ajena si se ve reducido su salario en más de un 50%. Esta circunstancia debe produ-
cirse con posterioridad a la fecha de suscripción del seguro. 
Queda incluido en esta causa el ERTE causado por COVID-19. 
 

3.1.4. Por causas extraordinarias 
 
3.1.4.1) Daños graves por incendio, robo, explosión u otros eventos de la naturaleza que afecten a la residencia habi-
tual o secundaria del ASEGURADO, o al local profesional en el que ejerza una profesión liberal o dirija una empresa, 
que hiciesen necesaria su presencia. 

 
3.1.5. Otras causas 

 
3.1.5.1) Robo de documentación necesaria para hacer el viaje, producido en unas fechas o circunstancias tales que 
imposibilite, antes del inicio del viaje, la tramitación o reexpedición de la misma, tiempo, dando lugar al impedimento 
de hacer el viaje por parte del ASEGURADO. Excluido hurto, pérdida o extravío. 
 
3.1.5.24) Anulación de las personas que han de acompañar al ASEGURADO, hasta un máximo de tres, inscritas en 
la misma reserva y aseguradas en esta misma póliza, siempre que la anulación esté motivada por alguna de las cau-
sas previstas en esta garantía y, debido a ello, tenga el ASEGURADO que viajar solo. Los menores de 18 años no 
se contabilizan dentro del cómputo de acompañantes si quedan solos en el viaje o acompañados por un solo 
adulto.  
 
Si el ASEGURADO acompañante decidiera mantener la contratación del viaje y utilizarla en solitario, el ASEGURA-
DOR se haría cargo de los gastos adicionales que el proveedor del viaje le imputara en concepto de suplemento 
hasta un importe máximo de 180 € por persona asegurada. 
En este caso tan solo se cubrirá a dos personas aseguradas debido a que un acompañante cancele por cualquier 
causa cubierta. 
 
La compensación se calculará en base a los importes de los servicios terrestres no utilizados por el ASEGURADO y a 
partir del día siguiente en que se produzca la repatriación o el regreso anticipado organizado por el ASEGURADOR, 
siempre que el ASEGURADO no hubiera podido recuperar los importes a través del proveedor del viaje. En cuanto a 
los servicios aéreos, quedarán excluidos los servicios ya disfrutados. Cuando el ASEGURADOR haya trasladado 
anticipadamente al ASEGURADO a su domicilio, quedarán excluidos los billetes de vuelta correspondientes a 
los que haya abonado o gestionado el ASEGURADOR para hacer efectiva la repatriación, quedando los mis-
mos a disposición del ASEGURADOR.  
 
A efectos de esta garantía, se entiende por servicios terrestres las estancias en hoteles o apartamentos, las excur-
siones terrestres o cualquier otra prestación terrestre (manutención en hotel, bus, limusina, etc.), previamente contra-
tada a la salida del viaje. Cuando se haya contratado la tarifa de cruceros, la cobertura de Interrupción del Viaje in-
cluirá también la parte del crucero no disfrutado. El recuento de los días de viaje perdidos se llevará a cabo a partir 
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del día siguiente a aquel en que se produjo el regreso anticipado o repatriación médica organizada por el ASEGU-
RADOR, que dio lugar a la interrupción del viaje, excepto en los supuestos de hospitalización del ASEGURADO, en 
los que se llevará a cabo a partir del día de su ingreso hospitalario, que concluyó en repatriación médica organizada 
por el ASEGURADOR. 
Esta cobertura será también extensible a un acompañante que tenga el ASEGURADO durante el viaje, siempre que 
se encuentre a su vez asegurado por esta póliza, en caso de que decida concluir anticipadamente su viaje para 
acompañar al ASEGURADO en su regreso a su lugar de residencia habitual. 
 
 
EXCLUSIONES ESPECÍFICAS DE LA GARANTÍA DE GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE, INTERRUPCIÓN DE 
VIAJE Y CAMBIO DE CONDICIONES DEL VIAJE 
No están cubiertas por esta garantía: 
a) Un tratamiento estético, una cura, una contraindicación de viaje aéreo debido a un diagnóstico que no im-
posibilite el uso del medio de transporte contratado, la falta o contraindicación de vacunación, la imposibili-
dad de seguir en ciertos destinos el tratamiento medicinal preventivo aconsejado, la interrupción voluntaria 
de embarazos y el alcoholismo, el consumo de drogas y estupefacientes, salvo que estos hayan sido prescri-
tos por un médico y se consuman de forma indicada. 
b) Enfermedades psíquicas, mentales, nerviosas o depresiones sin hospitalización, o que justifique una hospi-
talización inferior a tres días. 
c) Enfermedades crónicas, preexistentes o congénitas de todos los viajeros que hayan sufrido agudizaciones 
dentro de los 30 días previos a la contratación de la póliza. 
d) Enfermedades crónicas, preexistentes, congénitas o degenerativas de los familiares descritos en las Con-
diciones Particulares que, no estando asegurados, sufran alteraciones en su estado que no precisen de aten-
ción ambulatoria en urgencias de centro hospitalario o de ingreso hospitalario, con posterioridad a la contra-
tación del seguro. 
e) Imprudencia temeraria, negligencia grave, participación en apuestas, concursos, competiciones (salvo 
carreras populares como aficionado), duelos, crímenes, riñas, salvo en casos de legítima defensa. 
f) Epidemias, pandemias, cuarentena médica y polución, tanto en el país de origen como de destino del viaje 
o en los países de tránsito. 
g) Guerra, declarada o no, motines, movimientos populares, actos de terrorismo, todo efecto de una fuente 
de radioactividad, así como la inobservancia consciente de las prohibiciones oficiales. 
h) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales como pasa-
porte, visado, billetes, carnet o certificado de vacunación, EXCEPTO el robo de documentación necesaria 
para hacer el viaje, en fechas o circunstancias que imposibilite la tramitación o reexpedición de la misma a 
tiempo, previsto en la cobertura GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE. 
i) Los actos dolosos, así como las autolesiones causadas intencionadamente, el suicidio o el intento de suici-
dio. 
j) Los supuestos que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por energía nuclear, radia-
ciones radiactivas, catástrofes naturales (EXCEPTO declaración oficial de zona catastrófica en el lugar de 
residencia del ASEGURADO o en el lugar de destino del viaje, prevista en la cobertura GASTOS DE ANULA-
CIÓN), acciones bélicas, disturbios o actos terroristas. 
k) Gastos adicionales o tasas derivados de errores u omisiones en la reserva del viaje o en la obtención de 
visados o pasaportes. 
l) La mera no presentación del ASEGURADO el día y a la hora prevista de comienzo del primer servicio con-
tratado dentro del viaje (“No show”).  
m) Eventos o circunstancias que sean públicos y notorios o conocidos antes de la suscripción del seguro o 
de la contratación del viaje. 
n) Miedo a volar y/o a viajar. 
o) Huelgas.  
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CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE 
SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDI-
NARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS. 
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Se-
guros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro de 
los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública empresarial tiene la facultad 
de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las condiciones 
exigidas por la legislación vigente. 
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, 
y que afecten a riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el asegurado tenga su resi-
dencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador hu-
biese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes situaciones: 
 
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la 
póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora. 
 
b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran 
ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un procedimiento de liquida-
ción intervenida o asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros. 
 
El Consorcio de Compensación de Seguros ajustara su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en 
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, 
aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complementarias. 
 
 
Resumen de las normas legales: 
 
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos: 
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones extraordinarias, incluidas las 
producidas por embates de mar; erupciones volcánicas, tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos extraor-
dinarios de rachas superiores a 120 km/h, y los tornados) y aerolitos. 
b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motín y tumulto popular. 
c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. 
 
Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la caída de cuerpos siderales se certificarán, a 

instancia del Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia Estatal 
de Meteorología (AEMET), el Instituto Geográfico Nacional y los demás organismos públicos competentes en 
la materia. En los casos de acontecimientos de carácter político o social, así como en el supuesto de daños 
producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en 
tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales y 
administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.  

 
2. Riesgos excluidos: 
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro. 
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligatorio 
el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros. 
c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración oficial de guerra. 
d) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre 
responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos. 
e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el artículo 1.a) anterior y, en 
particular, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento de laderas, deslizamiento o asenta-
miento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos similares, salvo que éstos fueran ocasionados 
manifiestamente por la acción del agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación de 
inundación extraordinaria y se produjeran con carácter simultaneo a dicha inundación. 
f) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifestaciones lleva-
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das a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de 
reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser 
calificadas como acontecimientos extraordinarios de los señalados en el apartado 1.b) anterior. 
g) Los causados por mala fe del asegurado. 
h) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o cuando, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de 
Seguros se halle suspendida o el seguro quede extinguido por falta de pago de las primas. 
i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la Nación como de “ca-
tástrofe o calamidad nacional”. 
 
3. Extensión de la cobertura 
La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y sumas aseguradas que se hayan es-
tablecido en la póliza a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios. 
En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa 
reguladora de los seguros privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación de 
Seguros se referirá al capital en riesgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la 
provisión matemática que, de conformidad con la normativa citada, la entidad aseguradora que la hubiera emitido 
deba tener constituida. El importe correspondiente a la citada provisión matemática será satisfecho por la mencio-
nada entidad aseguradora. 
 
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS. 
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros 
se efectuará mediante comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario de la póliza, 
o por quien actúe por cuenta y nombre de los anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con 
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro. 
 
2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información relativa al procedimiento y al estado de 
tramitación de los siniestros podrá realizarse: 
-Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042 o 902 
222 665). 
-A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros (www.consorseguros.es). 
 
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten indemnizables con arreglo a la legislación de 
seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que 
éste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese 
los riesgos ordinarios. 
 
4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el pago de la indemnización al 
beneficiario del seguro mediante transferencia bancaria. 
 
 

http://www.consorseguros.es/
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Protección de datos – White Horse Insurance Ireland 
Dac 
White Horse Insurance Ireland dac guarda sus datos personales de conformidad con todas las leyes aplicables en 
materia de protección de datos. Para poder gestionar su póliza White Horse Insurance Ireland dac recabará y usará 
los datos personales que usted nos facilite. Este aviso es aplicable a toda aquella persona que esté cubierta por esta 
póliza de seguro y cuyos datos personales puedan ser tratados para la prestación de servicios de seguros y servi-
cios relacionados.  
 
Los datos personales podrán ser utilizados por nosotros para administrar su póliza, incluida la decisión de prestar 
una cobertura, suscripción y procesamiento de seguros y gestión de reclamaciones. También podemos usar sus 
datos personales para otros asuntos relacionados, como atención al cliente, análisis, gestión de quejas y detección y 
prevención de delitos. La información que usted nos ha suministrado podrá transferirse a otras aseguradoras a efec-
tos de suscripción y reclamaciones o bien a otros terceros proveedores de servicios utilizados por nosotros para que 
podamos cumplir con su contrato de seguro.  
Podemos enviar sus datos personales de manera confidencial a otras compañías que nos prestan servicios de tra-
tamiento y almacenamiento de datos. Esto puede suponer enviar información a países fuera del Reino Unido, la 
Unión Europea o el Espacio Económico Europeo que no tengan los mismos niveles de legislación sobre privacidad 
de datos que el Reino Unido, la Unión Europea o el Espacio Económico Europeo. Cuando lo hagamos nos asegura-
remos de que los datos se transfieren de forma segura y conforme a los requisitos regulatorios.  
 
Usted dispone de varios derechos en relación con los datos personales que nosotros guardamos, incluido el dere-
cho a solicitar el acceso a sus datos personales, a rectificar datos personales inexactos o a solicitar la eliminación o 
supresión de datos personales cuando esto no exista ninguna restricción por un conflicto de interés legítimo.  
 
Este aviso explica determinados aspectos sobre cómo usamos sus datos y sobre cuáles son sus derechos en rela-
ción con sus datos personales; sin embargo, puede consultar más información sobre el uso que hacemos de sus 
datos revisando nuestra Política de privacidad completa. Puede consultar nuestra política de privacidad en nuestro 
sitio web www.whitehorseinsurance.eu. Sus datos se tratarán de acuerdo con nuestra Política de privacidad. 
  
El abajo firmante reconoce haber recibido, en esta misma fecha, por escrito y previo a la firma del Contrato, 
toda la información requerida en el Reglamento de desarrollo de la Ley de Ordenación, Supervisión y Solven-
cia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras. 
 
Leído y conforme por el Tomador del Seguro, quien acepta expresamente las cláusulas limitativas y excluyen-
tes, contenidas en las Condiciones Generales, Particulares y Especiales de esta Póliza.  
 
 

Emitido por 
Mana underwriting, S.L.U. en nombre del asegurador 
 
En Madrid, a 12 de Junio de 2025         
 
Mana Underwriting, S.L.U.     El Tomador del Seguro 

 
Chief Underwriting Officer 
Raúl Cobo Uzquiza 
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Información general sobre Intermundial XXI, S.L.U., 
Correduría de Seguros y Reaseguros 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 y 173 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas 
urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el 
ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; 
del ámbito tributario y de litigios fiscales («BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 2020), el presente documento tiene por 
finalidad trasladar al cliente la información legal que identifica a INTERMUNDIAL XXI, S.L.U. correduría de seguros y 
reaseguros (en adelante, “INTERMUNDIAL XXI”) en el tráfico jurídico; el régimen de actividad y retribución de los 
servicios de mediación; los procedimientos de atención de sus quejas y reclamaciones y el tratamiento confidencial 
de sus datos personales. 

 

Datos de identificación de Intermundial XXI, S.L.U. 
Denominación: INTERMUNDIAL XXI, S.L.U.  

Domicilio: Calle Irún, núm.7, 1º izq., 28.008 Madrid  

CIF: B-81577231. 

Datos de inscripción en el Registro Mercantil: Registro Mercantil de Madrid, en el Tomo 11.482, Folio 149, Sec-
ción 8, Hoja M 180294, Inscripción 1ª. 
Claves de inscripción en el Registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones: J-1541 y R-J0070. 

 
 

Participaciones de Intermundial XXI, S.L.U. en entidades aseguradoras y 
viceversa 
Participaciones de entidades aseguradoras en INTERMUNDIAL: INTERMUNDIAL no está participada directa o 
indirectamente con el 10% o superior en los derechos de voto o del capital por una entidad aseguradora determina-
da o matriz de dicha aseguradora. 
 

Participaciones en entidades aseguradoras: La correduría no posee una participación directa del 10% o superior 
de los derechos de voto o del capital de una entidad aseguradora determinada, pero sí indirecta. 

 

Régimen de actividad y retribución de los servicios de mediación 
Régimen de actividad: INTERMUNDIAL realiza la actividad de mediación en seguros con sujeción a los principios 
de honestidad, equidad y profesionalidad, en beneficio y representación de los intereses de sus clientes frente a las 
compañías aseguradoras. 

 

Con base en las informaciones obtenidas del cliente, respetando siempre sus exigencias y necesidades, 
INTERMUNDIAL presta directamente o a través de sus mediadores de seguros complementarios y/o colaboradores 
externos, un asesoramiento independiente basado en un análisis objetivo de un número suficiente de contratos de 
seguro ofrecidos en el mercado, de modo que pueda formular una recomendación personalizada, ateniéndose a 
criterios profesionales, respecto al contrato de seguro que mejor se ajustaría a las necesidades del cliente para la 
adecuada cobertura de los riesgos solicitados por éste. 

 

Si con posterioridad a la celebración del contrato de seguro o de cualquiera de sus prórrogas el cliente efectúa algún 
pago distinto de la prima o primas periódicas, en su caso, derivados de la modificación del riesgo o de las sumas 
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aseguradas o por cualquiera otra circunstancia, INTERMUNDIAL facilita la información que corresponda en relación 
con cada uno de esos pagos. Idéntica actividad informativa se realiza con ocasión de la modificación o prórroga del 
contrato de seguro, se han producido alteraciones en la información inicialmente suministrada. 

 

Régimen de retribución: La remuneración de la correduría por la actividad de mediación del contrato de seguro 
consistirá en la percepción de una comisión, que está incluida en la prima de seguro y que será abonada directamente 
a INTERMUNDIAL o a través de sus mediadores de seguros complementarios y/o colaboradores externos, o por la 
compañía aseguradora, según los términos acordados en el caso concreto. 

 

Mecanismos de resolución de conflictos 

Servicio de atención al cliente: En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 166 del Real Decreto-ley 3/2020, de 
4 de febrero, INTERMUNDIAL tiene a su disposición en nuestras oficinas un Servicio de Atención al Cliente, que 
tiene externalizado en INADE, INSTITUTO ATLÁNTICO DEL SEGURO, S.L., con domicilio en la localidad de Vigo, 
Provincia de Pontevedra, código postal 36202, Calle La Paz, 2 bajo, y atencioncliente@inade.org, donde atenderán 
y resolverán sus quejas y reclamaciones. 
 

La actividad y competencias del Servicio de Atención al Cliente se regulan en el Reglamento para la Defensa del 
Cliente de INTERMUNDIAL, al que puede acceder a través de nuestra página web https://www.intermundial.es/. 
 

En el caso de que la decisión del Servicio de Atención al Cliente fuera desestimatoria y mantuviera el cliente 
disconformidad o hubieran transcurrido dos meses (un mes si el cliente es un consumidor) desde la presentación de su 
escrito de queja o reclamación y no hubiera recibido notificación alguna, podrá formular su queja o reclamación ante 
el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

 

Protección administrativa del cliente: En la presentación de quejas y reclamaciones ante la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones será imprescindible acreditar haber formulado previamente la queja o reclamación 
ante el servicio de atención al cliente. 

 

Las quejas y reclamaciones se podrán presentar mediante escrito dirigido al Servicio de Reclamaciones de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, Paseo de la Castellana 44, 28046 Madrid, o por vía telemática 
con firma electrónica, a través de la página  web de la Dirección Genera de Seguros y Fondos de Pensiones, 
http://www.dgsfp.mineco.es/. 

mailto:atencioncliente@inade.org
https://www.intermundial.es/
http://www.dgsfp.mineco.es/
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Protección de datos de carácter personal 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos, (UE 
679/2016), el cliente queda informado de que los datos de carácter personal solicitados serán tratados por 
INTERMUNDIAL en su condición de responsable del tratamiento. 

 

Epígrafe Información Básica (1ª capa) 

Responsable  InterMundial XXI S.L.U. 

Finalidad  

• Asesoramiento en la contratación  y formalización de contrato de se-
guros y  

• Tramitación de siniestros  

• Envío de comunicaciones comerciales sobre productos envío de 
Newsletter, actualizaciones de web                                       

Legitimación  
• Ejecución del contrato de seguro 

• Consentimiento para comunicaciones comerciales                                                                       

Destinatarios 
 Los destinatarios de sus datos serán las Aseguradoras que ofrecen la cober-
tura contratada y Servisegur Consultores S.L.U. para la tramitación de sinies-
tros.                                                  

Derechos 

 
Tiene derecho a acceder, a rectificar, a limitar el tratamiento, a suprimir sus 
datos y a solicitar la portabilidad de sus datos, dirigiéndose C/Irún 7, 1º A 
Izquierda, Madrid, CP 28.008) a cuyo efecto deberá aportar copia de su DNI 
junto a la solicitud del derecho de que se trate, o en la dirección de correo 
electrónico lopd@intermundial.es 
Además, el interesado tiene derecho a presentar reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (AEPD) como autoridad de supervisión y 
control en materia de protección de datos en el territorio español. 
                                                                                                                                                         

Procedencia  Directamente del interesado                                                   

Información adicional 
Puede consultar la información adicional en la última página del presente 
documento y detallada sobre Protección de datos en la siguiente sección de 
nuestra página web:  https://www.intermundial.es/Politica-de-privacidad 
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